
Húmero 23. Sábado 5 de Febrero Año de 1838,
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tacióa provincial y en la Im
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PRHTúSDÍSMPGIÓN.

Puf irtsiijaa ..5’50
..10’5!)

.2’50 

.1 

.11'51 

.24

Los edictos y annneios judiciales 
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_ responda del pago en la capital.
n ADVKKTi^NClA. Las leyes obligarán onda Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africamijetos á la legislación peninsular^’ á lo? 20dies de «¡u nromul 

SI en odag no se dispusiere otra cosa. Se enticnde.hecaa la promulgación el4ía en qué.termina la inserción de la ley en la (Artículo 1P del
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nes de Sección y auxiliares de 
estas Comisiones que han cuni- 
pHdo con la mayor actividad y 
nobleza la misión que la Instruc
ción del Censo les ha confiado, no 
era. posible obtener el lisonjero 
resultado que en gran número de 
pueblos arroja el abance del Cen
so que tan agradable acogidíi ha 
merecido de la Dirección general 
del Instituto Geográfico, y cum
plo con la mayor satisfacción el 
ruego que se me hace en la prein
serta comunicación, dando las 
gracias por el celo y noble patrio
tismo con que han cooperado á 
lo.s trabajos del Censo de esta 
provincia al Sr. Jefe de trabajos 
estadísticos, á los Sres. Alcaldes 
Presidentes de las Junta.s Censa
les, á los Secretarios y Sres. Vo
cales de las mismas Juntas, á los
Sres idenles y Vocales de
las Comisiones de Sección, á los 
Auxiliares y repartidore.? de estas 
Comisiones y á los habitáíités en 
general, los cuales han dado so
lemne testimonio de tener con
ciencia de sus deberes sociales y 
de ser dignos miembro.s de una 
nación culta y de levantados idea
les al acoger en sus hogares con 
grata benevolencia á las Comisio
nes de Sección, para facilitarles 
los datos personales exigidos por 
la obra nacional del Censo. Los 
Sres. A-lcaldes Presidentes délas 
Juntas censales darán á conocer 
lo hasta aquí expresado en esta 
circular á las personalidades á 
quienes la misma se refiere por 
los medios que. crean más ade
cuados.

Corresponde ahora à los seño
res Alcaldes y Juntas censales 
completar la obra del Censo, cum
pliendo con todo rigor lo que di.s- 
ponen mis circulares publicadas 
en el Dolrtïx opiciài. número.s 3, 
6, 7 y. 11 de 5, 10, 11 y 15 de Ene
ro último, y lo prescrito en los ca
pítulos IV y V de la Instrucción.

Las Juntas censales de aque
llas localidades á quienes se ha 
notificado la baja que arrojan los 
abances del Censo que han remi
tido, con referencia á la pobla
ción calculada, pondrán especial 
empeño en cubrir la expresada 
población calculada incluyendo 
—antes de enviar losdocumentos 
á la Junta provincial—-á los que 
se hayan omitido, ya sean pre
sentes, ya ausentes, por descuido 
ó por otra causa cualquiera, en la 
inteligencia de que la Junta pro
vincial no aprobará el Censo-con 
baja en la población si ésta baja 
no viene plenamente justificada, 

y te n ion d o presen te q u e c u m pl ren
do las órdenes que sobre el parti
cular se me han comunicado, se 
enviarán Comisione.^ para com
probar y depurar la baja del 
Censo á cuantos pueblos lo remi
tan coa baja no justificada.

Logroño l.^deFebrerode 1893.
El Gobernador, 

iâïeaia’il» Torriitja.

Hiaisteriode líacieaiia.
REAL DECRETO

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Hacien
da;

En nombre de Mi Augusto Hi- 
jo el Rey D. /Alfonso X1ÍI, y como 
Rein.4. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.” La Inspección fa

cultativa de Montes creada por 
el art. 8.*  del Real decreto de 20 
de Septiembre de 1896; consti
tuirá una Sección de la Dirección 
general de Propiedades y Dere
chos dei Estado. Serán su Jefe el 
Inspector del ramo, y Subjefes 
los Subinspectores, conservando 
uno y otros las funciones que les 
están encomendadas, á excep
ción de las que resulten suprimi
das ó modificadas en el presente 
Real decreto.

• SS, MM. el Rey y la Rsína Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

CENSO DE POBLACION 
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Estadís- j 
tico con fecha 2G de Enero último ! 
rae dice lo siguiente: i

«Se ha recibido én esta Direc
ción general la comunicación ele 
V. S. de 24 del corriente á la cual 
acompaña el abance relativo al 
resultado del Censo en esa pro
vincia de que trata el art. 53 de 
la Instrucción de 9 .de Noviembre 
último. Y en vista de los datos que 
arreja el indicado resumen, he 
acordado significar á V. 8. el 
agrado con que se ha enterado 
este centro directivo del celo y 
actividad empleados por V. S pa
ra conseguir el pretendido objeto, 
rogando à V. S. que se sirva par
ticiparlo también á la.s personas 
que según su criteriohayan inter- i 
venido en la dirección de los tra- | 
Bajos, ya como auxiliares de í 
T. S. y¿i como ejecutores de fun- j 
clones que le.s son propias. Aho- í 
ra conviene que V. S. adopte las 
oportunas medida-s para que no 
se esterilicen los éxitos alcanza- ! 
^‘Os y para que se completen las | 
Investigaciones relativas á las fal
las y omisione.s que hayan podi
do cometerse por negligencias in
disculpables ó por ocultaciones 
oialiciosas. A la buena voluntad 
de sus subordinados y ála clara 
Inteligencia de V. S. no hace fal
lí- recordar dos procedimientos 
queen estos casos deben emplear
se, »

Mecomplazco en consignar que 
Sio leí decidida cooperación del 
^c. Jefe de trabajos estadísticos, 
délos Sres. Alcaldes, Secretarios y 
ocales de las Junta.s censales y 

el patriotismo de las Comisio-

Art. 2.® Los Ayudantes practi
carán los servicios de aprovecha
miento» y mejoras y todos los de
más determinados por las instruc
ciones de 2 de Noviembre de 1896, 
excepto los que por razón de su 
importancia ó por otras causas 
encomienden la Superioridad ó 
el Jefe de la Sección á los Inge
nieros de región. Los partes de 
denuncia y las reclamaciones de 
tasación de productos, daños ó 
perjuicios à que se refieren los 
artículos 24 y 25 del reglamento 
de. 7 de Octubre del mismo año, 

i deberán dirigirse por LaGuardia 
civil y por las Alcaldías ai Ayu
dante encargado de la respectiva 
provincia, y éste podrá comuni
carse directamente con la Ins
pección facultativa, los Ingenie
ros Jefes de los- distritos foresta
les, los Alcaldes y las demás en
tidades citadas en el núm. 4.® del 
art. 72 del citado reglamento.

Art. 3.’ En el proyecto de pre
supuestos del Ministerio de Ha
cienda para el próximo ejercicio 

- se consignará la cantidad nece- « 
saria á fin de organizar el perso
nal de Ayudantes de la Inspec
ción facultativa de Montes, dán
doles carácter de verdaderos fun
cionarios, con sueldo fijo y con 
las demás condiciones propias 
de estos.

Art. 4.” Quedan derogados el 
párrafo noveno del art. 65 v eT 
núm. 1.® de lo.s artículos 71 ÿ 72 
del reglamento de 7 de Octubre 
delSVó, así como cuantas dispo
siciones se opongan al cumpli
miento de las contenidas en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á primero de 
Febrero de mil ochocientos no
venta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El MÍHístro de Hacienda, 

JoaQuín López Puigcerver.

aás
díísissasíios—CIRCULAR .

Esta Administración en cum
plimiento de lo ordenado en el 
capitulo 23 del reglamento de 
Consumos de 30 de Agosto de 
1896, llama la atención á los Ayun
tamientos de esta provincia "que 
se hallan en descubierto por el 
impuesto de consumos, para ma
nifestarles que si no satisfacen la 
parte del cupo correspondiente 
al actual tercer trimestre el día 
antes del vencimiento del mismo, 
se procederá contra el Alcalde y 
Concejales declariíndoles respon
sables personalmente de los des
cubiertos en virtud de Indispues
to en el art. 314 de! citado regla
mento, y perseguidos por là vía 
de apremio con arreglo à la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Los Ayuntamiento.s que se en
cuentran en este caso no deben 
desconocer los preceptos legales 
que les hace responsables sino 
cumplen con exactitud sus obli
gaciones en lo que á consumos 
se refiere, no solamente por que 
el reglamento así lo previene, 
sino por las diferentes circulares 
que por .esta Administración se 
han publicado ,con tal objeto y 
para mayor claridad recomiendo 
á todos los Alcaldes se penetren 
bien de la R. O. del Ministerio d« 
Hacienda de fecha 26 de Febrero 
de 1897 inserta en el Bolhtix o?i- 
CIA.L de la provincia de 6 de Mar
zo de dicho año de 1897.

Al efecto esta dependencia nue
vamente requiere de pago á los 
Ayuntamientos para que verifi
quen sus ingresos dentro de los 
períodos establecidos si no quie
ren sufrir las consecuencias que 
reglamentáriameiUe habría nece
sidad de aplicarles.

Logroño 3 de Febrero de 1398. 
—El Administrador de líacienda, 
Federico P. del Pino.
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2.“ trimestre.
por descueiitos de las escuelas de esta provincia.

PENDIENTES DE FAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES.
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Se contim lará.)
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I InoceRcio Alonso; espalda,

Don Santiago del Valle y Alda- 
balde. Juez de instrucción de 
Haro.
Hago saber: Que el día veinti- 1 

dos de Febrero próximo venide- j 
ro y hora de las once de su ma- | 
ñaña, tendrá lugar la venta en í 
pública subasta de la finca que 
se dirá, embargada á Ecequiei ! 
González Ugarte, vecino de Brio- ¡ 
nes, para con su producto hacer j 
pago de las costas preferentes j 
causadas é impuestas en causa j 
que se le siguió por lesiones bajo í 
el precio y condiciones siguien- ’ 
tes: i

Una viña en jurisdicción de 
Briones, al término llamado ca- i 
mino de San Asensio, de tres obre
ros y medio: linda norte, con el | 
camino; sur, carretera; este, he
redad viña de Manuel Berberana, 
y oeste, D. Ramón Lizana; sale à 
la venta por ciento setenta y cin
co pesetas.

Condiciones.
1 .“ Para tomar parte en la su- ' 

basta será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento 
del precio por el que sale à la 
venta.

2 .“ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Advertencia.
Los títulos de pertenencia se 

hallan puestos de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario auto
rizante para que puedan exami
narlos la.s personas que deseen 
interesarse en la subasta, sin que 
el comprador tenga derecho á 
exigir otros.

Quien quisiera hacer postura á 
dicha finca acudirá al lugar, día 
y hora señalados, donde será ad
judicada al mejor postor.

Dado en Haro á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Santiago del Valle.— 
Ante mí. Licenciado, Ladislao 
Ruiz Eguíluz.

corral de don Nicasio Martí
nez; tasada dicha porción en 
psBctas........................................

2."' Una heredad en Cal
zada, de nueve celemí ne»: ha
da N., D.®" Benita Pérez; S., 
D. Julián Chinchetra., E., 
D, Francisco Murilio Ayala, 
y O-, D. Pedro Ayahqen.. .

3."' Otra en Cuesta. del 
Prado, ds diez celemines: lin
da 17., otra del Sr. Condo de 
Echand; S., D. Martín Alon
so; E., D. Domingo Tejada, y 
O., la carretera en....................

4 .“ Obríi. en Zarz.iles, d® 
una fanega y dos csleminss: 
linda N., D. Eduardo A illare- 
jo; S. y O., D. José Ayala, y 
E.,D. Pedro Gallo; en..

5 .* Otra en las Eras de seis 
celemines: linda N., camino 
de la fuente; S,, D. Martín 
Alonso; E., D. Santiago Alon
so, y O., D. Benito Murillo; en.

150

113

165

163

210

Don José López Mosquera, Juez de 
primera instancia é instructor de 
este partido.
Por el presente hago sabor: Qneel 

veintiséis de Febrero próximo, á las 
once de su mañana, en la sala Audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de las tincas 
siguientes, sitas «n jurisdicción de 
Grañón:

Pesetas.

1.“ La décima quinta par
te d@ una casa, «n la calle del 
Caño, núm.71: que linda to
da derecha entrando, otra de 
D.*^ Escolástica Asenjo; iz
quierda, de D.* Benita y don

j cía; P., José Caro Lázaro, y 
i N., Julián Valdemoros; ta- 
1 sada en sesenta y una pese- 
! tas veinticinco céntimos.

Otra en la Regoya de 
ocho celemines y medio: que 
liada O., Manuel Río Mi
guel; M., Santiago Corna- 
go; P., Manuel Herrero Ca- 

j ro, y N., camino deltérmi- 
í no;, tasada en ciento cuaren- 
; ta y ocho pesetas setenta y 
j cinco céntimos..................  
? Otra end Poyó Santa Ma- 
[ ría, de cuatro cslemincs: 
í que linda O., Tomás Sáenz; 
í M., eríos; P., Pedro Garó,

Cuyas fincas d«s la pertenencia de 
Martín Alonso Villas, se venden para 
el pago de las rssponsabilidiides pe
cuniarias impuestas en cansa que se 
le ha seguido.

No existe título de dominio ins
crito de dichas fincas, lo que suplirá 
el comprador do su cuenta.

No se admitirá postura quo no cubra 
las dos terceras partes de la tasación 
y el licitador consignará previamen
te el diez por ciento de la de las fincas 
qu6 intente rematar y presentará su 
cédula personal.

Santo Domingo de la Calzada y 
Ea«ro veintisiete de rail ochocientos 
noventa y ocho.—JoséL. Mosquera. 
—Por su mandado, Juan Antonio de 
Lama.

Don Ventura Izquierdo übierna, 
Juez de instrucción de este parti
do, 
llago sabór: Que para hacer efecti

vas las costras impuestas á. Manuel 
Río Lázaro, vecino de Trevijano, en 
causa que con otro se le siguió sobre 
lesiones, tendrá lugar en 1* sala Au
diencia de este Juzgado el día once 
del próximo mes de Febrero á l*s do
ce de su mañana la venta en pública 
subasta bajo el tipo da tasación de 
las fincas rústicas que se le embarga
ron, sitas en jurisdicción de dicho
pueblo y que con su tasación 
siguientes:

son las

Pts. Cts.

Una heredad en término 
déla Nevera, de cabida do 
tres celemines y medio; qu© 
linda O., Martín Caro Soto; 
P., Ignacio Río Sáenz; M., 
José Sáenz Lázaro, y N., ca
mino de Logroño; tasada 
en sesenta y una pesetas 
veinticinco céntimos. . . 61

Otra en el término de las 
Quintas, de igual cabida; que 
linda O., Ignacio Río Sáenz; 
M., Santiago Cornago Gar-

25

61 25

148 75

! taran sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de treinta días. conta-
dos desdo el en que el presento anun
cio aparezca inserto en el Boletín 
OF10IAL do la provincia.

Pradejón 29 do Enero de 1898.— 
El Alcalde, Santiago Ezquerro.

y N., camino; tasada en 
ochenta pesetas....................

Otra enPiidüie el Siero, 
de seis celemines: que linda 
O., y N., Santiago García; 
P., Ignacio Río, y M., un 
lleco de eríos del común 
do vecinos; tasada en trein
ta pesetas...............................

Otra en el Cerro la Mue
la, do seis celemines: quo 
liada M., Mateo García, y 
por P., N. y O., á oríes 
del común de vecinos; ta
sada en setenta y cinco pe
setas.......................................

Otra en el término de la 
Revilla de cinco .celemines: 
que linda O., Manuel Lá
zaro; M., Manuel Herrero 
Caro; P., Rafael Sáenz, y 
N., camino; tasada on cua
renta y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos..

Condiciones.

80

30

43

»

35

75

i Don Manuel Mateo Catalán, Alcalde 
Î Presidente del Ayuntamiento cona- 
i titucional de esta villa de Aldcí,- 
j nueva do Ebro,
í Hago sabor: Que habiendo acordado 
j la Corporación municipal, en sesión 
: celebrada el día. 30 del mes de Enero i
¡ último, sacar á pública subasta el su- 
[ ministro del alumbrada público eléc- 
i trico de esta, población, bajo el pliego 
í de condiciones que se halla d® mani

fiesto en esta Secretaría, y habiéndose 
i señalado el día 16 de Marzo próxifno 
i venidero y hora de las once de su ma- 
I nana para verificar aquella, la cual ten

drá lugar en la sala consistorial, se 
hace, público tal acuerdo por medio do 

i este edicto para que los que quieran 
Î interesarse en dicha subasta tengan co- 
í nocí miento do ello, previniéndoles que 
! en el acto de celebrarse, deberán pre- 
I sentar sus respectivas cédulas perso- 
1 nales y las cartas de pago acreditati- 
[ vas de haber ingresado en la Deposita- 
1 ría de fondos municipales de esta Ic- 
' calidad el cinco por ciento de la can- 
; tidad de 2250 pesetas en que ha sido 
I presupuestada la concesión del servi- 
í cío indicado.
í Aldeanueva de Ebro 3 de Febrero 
I de 1H98.-—Manuel Mateo.

Primera. No se admitírá^postu- | 
ra qu9 no cubra las dos terceras I 
partes de la tasación. >

Segunda. Los quo hayan de to- 
mar parto en la subasta deberán de- > 
positar previcumente ó en el acto sobre | 
la mesa del Juzgado una cantidad j 
igual por lo menos al dioz por ciento i 
d© la tasación. ¡

Tercera. Que no existen títulos | 
de propiedad y el comprador podrá s 
suplirlos á su costa en la forma que j 
le convenga. i

Dado en Torrecilla de Cameros á 
diez y siete de Enero de mil ochocien
tos noventa y ocho.—Ventura Iz
quierdo Ubiorna.—Por su mandado, j 
Vicente S. Ibáñez. ;

Por fallecimiento dal queladesem
peñaba, se halla vacante la Secreta
ría ds la Alcaldía de esto Municipio, 
con la dotación anual de sietecientns 
cincuenta pesetas, cobradas por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á la xAlcaldía del mismo en el íér- 
pjino de quince días á contar desde la 
inserción en el Boletív okicíal de la 
provincia.

Entrena l.° de Febrero delSJS.— 
El Alcalde, Cayetano Medrano.

•sraN DE Admass
Se encuentra vacante la plaza do 

Ministranto titular de esta villa dota
da con el haber annal do noventa pe
setas satisfechas por trimestres ven
cidos con cargo al presupuesto muni
cipal por la asistencia de una á trein- 
ta familias, que el Ayuntamiento de- 
signará encada uno de los'cuatro años

í Resultando que en el acto de la 
' . .rectificación del alistamiento, don 

Viconto Fernandez, manifestó no sa
be donde se halla su sobrino Luis Mo- 

j nasterio Sáez Espiga, incluido en el 
i do esta villa con el núm, 8 en virtud 
I del caso quintó del art. 40, si Ayun- 
I tamientode mi presidencia acordó ci- 
í tarlo por medio del Boletín oficial 
í de la provincia, para quo antes del 
I cierre definitivo ds laa listas, qu© ten

drá lugar el día doce de Febrero á las 
diez de la mañana, se presente en es
ta Alcaldía á hacer por sí ó por perso
na que le represente las reclamacio
nes que estime pertinentes, pues de 
lo contrario le parará el perjuicio

I que ha de durar el contrato, como po- j 
í bres. j

Los aspirantes á la misma presea-

á que haya lugar.
San Millán de la Cogolla 31 do 

Enero de 1898.—E! Alcalde, Félix 
Ureta.
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